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1. OBJETIVO 
Apoyar la integración local de víctimas en el exterior con la entrega de proyectos 

productivos que contribuyan a la superación de su situación de vulnerabilidad, su 
integración socioeconómica en los países de acogida y al fomento del emprendimiento 

para el empoderamiento económico. 

2. ALCANCE 
Inicia con la identificación de organizaciones aliadas que permitan la realización de 
actividades en el exterior, continua con la articulación de las acciones a realizar para la 

formulación e implementación de los proyectos productivos de empoderamiento 
económico en el exterior y finaliza con la entrega y posterior seguimiento a cada uno 
de los proyectos. 

3. DEFINICIONES 

• PROYECTOS PRODUCTIVOS DE EMPODERAMIENTO ECONOMICO: iniciativa para 
financiar emprendimientos e ideas de negocio, para la adecuada inserción de las 
víctimas en el exterior en el sector económico, facilitando las condiciones propicias 

para la generación de ingresos y el fomento del emprendimiento que contribuya a la 
superación de la situación de vulnerabilidad. 

• INTEGRACIÓN LOCAL: proceso en el que una o un grupo de personas se incorporan 
a la estructura social de la sociedad de acogida de manera gradual con dimensiones 
legales, económicas, sociales y culturales. Impone considerables demandas tanto al 
individuo como a la sociedad receptora. En muchos casos, la adquisición de la 

nacionalidad del país de asilo es la finalización de este proceso. 

• RUV: Registro único de víctimas en donde se incluye las declaraciones de víctimas, 
que se maneja a través del Formato Único de Declaración, para luego responder a esta 

población con la asistencia a que tienen derecho según la Ley 1448 de 2011. 

• SITUACIÓN MIGRATORIA: es la condición en que se ubica un extranjero, asignada 
por la autoridad migratoria a su ingreso al país receptor, en función del cumplimiento 

o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y estancia en el 
país. 

• EMPRENDIMIENTO: iniciativa de un individuo que asume un riesgo económico o que 
invierte recursos con el objetivo de aprovechar una oportunidad que brinda el mercado. 

Nace de una idea que, por diversas razones, despierta en una o más personas el interés 
suficiente como para embarcarse en un arduo e incierto viaje que tiene como objetivo 

hacer realidad dicha idea. 

• EMPRENDEDOR: persona que inicia un negocio o que crea una pequeña empresa por 
su propia iniciativa. 

https://wiki.salahumanitaria.co/w/index.php?title=Formato_%C3%9Anico_de_Declaraci%C3%B3n&action=edit&redlink=1&useskin=972//
https://wiki.salahumanitaria.co/wiki/Ley_1448_de_2011?useskin=972//
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• GENERACIÓN DE INGRESOS: como generación de ingresos se considerarán todas 

aquellas iniciativas individuales, familiares o comunitarias que permitan el desarrollo de 

una idea que facilite el emprendimiento, el auto empleo, el fortalecimiento de micro y 
pequeñas empresas; facilitando la inclusión económica de las víctimas en el exterior en 

sus nuevos espacios comunitarios. 

• CARACTERIZACIÓN: análisis multidimensional de la condición del hogar y recoger 
información relacionada con la entrega de medios de vida en el exterior y formulación 

inicial del plan de negocios, profundizando sobre capacidad, experiencia y verificación 
de condiciones. 

• CORRESPONSABILIDAD: responsabilidad compartida para el desarrollo de las 
actividades propuestas para la entrega de los proyectos productivos que facilite un 

compromiso de cumplimiento por parte de los emprendedores seleccionados. 

 
• CRITERIOS DE SELECCIÓN: se refieren a todas aquellas variables y consideraciones 

que determinan la viabilidad de desarrollar o no un proyecto, con base en el 
cumplimiento a los objetivos y metas planteadas. 

• PERFILAMIENTO: proceso que permite determinar un perfil de selección para los 

emprendedores, teniendo en cuenta su experiencia, vocación, viabilidad del proyecto, 
impacto y cumplimiento de los requisitos para su selección.  

• FORMACIÓN: proceso capacitación a los emprendedores en competencias 
empresariales (contabilidad, finanzas, mercadeo y habilidades socioemocionales). 

• PLAN DE NEGOCIOS: el plan de negocio es un documento en el que se plantea el 
proyecto productivo centrado en un bien, en un servicio, o en el conjunto de una 
empresa. En el plan de negocio se estudia el entorno de la empresa, analizando y 

evaluando los posibles resultados si se lograran los objetivos marcados en el proyecto. 

• CAPITALIZACIÓN: proceso de capitalización de los recursos que permita la adquisición 
de los bienes y servicios solicitados. Estas capitalizaciones serán entregadas en insumos 

o materias primas. 
 

4. CRITERIOS DE OPERACIÓN 
 

• Fortalecer la articulación institucional entre la Unidad para las Víctimas y organizaciones 

no gubernamentales, teniendo como eje estratégico la formulación y viabilización técnica 
de proyectos productivos que atiendan las diferentes necesidades de la población víctima 

en el exterior en contribución a la superación de situación de vulnerabilidad. 
 

• El apoyo a la formulación de los proyectos deberá ser permanente desde el proceso de 
caracterización y perfilamiento, los procesos de formación con los emprendedores 
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seleccionados y la construcción de los planes de negocio acordes con los criterios 
técnicos y jurídicos definidos en la estructuración para la capitalización de los proyectos 

productivos y según los lineamientos establecidos por las fuentes de financiación. 
 

• Se debe tener en cuenta la situación migratoria en la que se encuentran los 
emprendedores, toda vez que estar de manera regularizada en los países de acogida 
facilitará la entrega del proyecto productivo. 

 
• La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente 

procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la Unidad, disponible para 
consulta en la página web. 
 

 
5. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 

 

 
N° 

PC Flujograma Descripción Entrada Responsable Salidas 

 

 

1 

 

INICIO 

 
 

 

Definir los criterios de selección para los 

proyectos productivos de 

empoderamiento económico, la 

metodología y criterios de selección, la 

metodología de caracterización y 

perfilamiento, el cronograma, los 

términos de referencia, los objetivos, el 

presupuesto, el plan de trabajo y los 

resultados esperados. 

Necesidad de 

las víctimas en 

el exterior para 

su integración 

socioeconómica 

y la superación 

de una 

situación de 

vulnerabilidad. 

Profesional 

GAVE 

Documento con la 

propuesta del 

acompañamiento 

a proyectos 

productivos de 

empoderamiento 

económicos (Word 

o PDF) 

2 

 
Realizar la convocatoria para la 

inscripción de proyectos productivos de 

empoderamiento económico, según los 

términos de referencia y ajustado al plan 

de trabajo y cronograma establecidos. 

Documento con 
la propuesta de 

proyectos 
productivos 

(Word o PDF) 

Profesional 

GAVE 

Formulario de 
inscripción o 

plataforma para la 
inscripción (Forms 

o plataforma) 

3 

 

Seleccionar a los beneficiarios mediante 

la metodología de selección 

estructurada, considerando los términos 

de referencia, el cronograma propuesto 

y los criterios de selección. 

Formulario de 
inscripción o 

plataforma para 
la inscripción 

(Forms o 
plataforma) 

Profesional 

GAVE 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
(Excel o Word) 

4 

 

Caracterizar y perfilar a los beneficiarios 

de los proyectos de empoderamiento 

económico, a través de la metodología 

de perfilamiento establecida. 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
(Excel o Word) 

Profesional 

GAVE 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
caracterizados 
(Excel o Word) 

5 

 Realizar un primer encuentro con los 

beneficiarios seleccionados y presentar 

el plan de trabajo estructurado, 

aclarando las responsabilidades de cada 

actor (la Unidad y los beneficiarios). 

 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
caracterizados 
(Excel o Word) 

Profesional 

GAVE 

Lista de asistencia 
al primer evento 

(Excel) 

Primer encuentro 

Caracterizar y perfilar 

Seleccionar 

beneficiarios 

Realizar convocatoria 

Definir propuesta para 

el acompañamiento a 

proyectos de 

empoderamiento 

económico. 



710.14.15-21 V2 

 

 

  
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 

Código: 200,07,08-20 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTERISTITUCIONAL Versión: 01 

PROCEDIMIENTO PROYECTOS DE EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO PARA LA INTEGRACIÓN LOCAL DE 

VÍCTIMAS EN EL EXTERIOR 

Fecha: 01/09/2021 

Página: 4 de 5 

 

6 

 Realizar el proceso de formación a los 

beneficiarios en competencias 

empresariales que les permitan 

estructurar de manera eficiente el plan 

de negocio de su proyecto productivo de 

empoderamiento económico. 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
caracterizados 
(Excel o Word) 

Profesional 

GAVE 

Listados de 
asistencia a los 
encuentros de 

formación 
empresarial (Excel) 

7 

 Acompañar y dar seguimiento a la 

formulación de los proyectos 

productivos de cada beneficiario, en los 

cuales se debe establecer el plan de 

negocio, la viabilidad del proyecto y los 

bienes o servicios a proveer en la etapa 

de capitalización. 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
caracterizados 
(Excel o Word) 

Profesional 

GAVE 

Plan de negocio 
Proyectos 

productivos por 
cada beneficiario 

(Word o PDF) 

8 

 Solicitar y validar las cotizaciones de 

parte de los beneficiarios para el proceso 

de capitalización, garantizando que sean 

bienes o servicios que aporten valor al 

proyecto productivo y que sean 

suministrados por proveedores de 

confianza. 

Plan de negocio 
Proyectos 

productivos por 
cada 

beneficiario 
(Word o PDF) 

Cooperante 
Plan de inversión 

(Word) 

9 

 

 

 
¿Todas las cotizaciones cumplen con los 

requisitos establecidos? 
   

10 

 Realizar las compras de los bienes o 

servicios acordados en el plan de 

inversión, garantizando el cumplimiento 

de los estándares de facturación 

definidos por el cooperante. 

Plan de 
inversión (Word) 

Cooperante y 

profesional 

GAVE 

Facturas de 
compras realizadas 

(PDF) 

11 

 

Dar entrega de los activos adquiridos a 

los beneficiarios, formalizando la entrega 

del recurso a través de la firma de un 

documento que certifique la satisfacción 

en la entrega y el cumplimiento en la 

entrega del monto establecido. 

Activos Cooperante 

Documento que 
certifique la 

entrega de los 
activos 

(PDF) 

 

12 

 

Dar entrega de la certificación de la 

participación en los proyectos de 

empoderamiento económico de la 

Unidad. 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
(Excel o Word) 

Cooperante y 

profesional 

GAVE 

Certificados de 
participación en el 
proyecto. (PDF) 

13 

 Realizar seguimiento a las iniciativas 

tiempo posterior de la capitalización, 

evaluando el cumplimiento a los 

objetivos planteados y considerando los 

siguientes componentes: económico, 

social, cultural, ambiental, político y 

empresarial. 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
(Excel o Word) 

Cooperante y 

profesional 

GAVE 

Herramienta de 
seguimiento 

Recepción y validación 

de cotizaciones 

Acompañamiento y 

seguimiento de 

proyectos productivos 

Formación 
beneficiarios 

Seguimiento a las 

iniciativas 

Entrega de 

certificaciones 

Entrega de activos 

Compra de activos 

Si 

No 

8 
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14 

 

Documentar las buenas prácticas y los 

aspectos a mejorar identificados, 

recolectando testimonios de las víctimas 

que participaron. 

Listado de 
beneficiarios 
seleccionados 
(Excel o Word) 

Profesional 

GAVE 
Documento de 

evaluación ex post 

 

 
  

 

 

 

Producto y/o Servicio Generado Descripción del Producto y/o Servicio 

Articulación, formulación y seguimiento 
de acciones en materia de proyectos de 
empoderamiento económico ofertados 

por la Unidad dirigido a víctimas en el 
exterior. 

Identificación de organizaciones aliadas que 
permitan la articulación y realización de 

actividades en el exterior, para la formulación e 
implementación de proyectos productivos de 

empoderamiento económico ofertados por la 
Unidad; así como la entrega de insumos y 
seguimiento a la ejecución de cada uno de estos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ANEXOS 

 

Anexo 1. Ruta metodológica para la implementación de proyectos productivos de 

empoderamiento     económico en el exterior. 

7. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

01 01/09/2021 Creación del procedimiento 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación ex post 

FIN 


